
N U M E R O  83. M A R T E S  20 DE OCTUBRE DE 185A PR EC IO  6 C U A R T O S .)

E s t e  p e r i ó d i c o  s a l e  M a r t e s  y  
S á b a d o .  5 c  s u s c r i b e  e n  l a  I m 
p r e n t a  d e  D o n  N i c o l á s  H e r r e r o  
„  P e d r o n  c a l l e  d e l  C u r a  n ú m e r o  
2 ¿  s e i s  r s .  m e n s u a l e s , i j  p o r  
t r i m e s t r e  y  J 4 _  p o r  a f i o  l l e v a d o  
c a s a  d e  l o s  S e ñ o r e s  S u s c r i p t o r e s  
¿  q u i e n e *  t e  d a r á n  g r a t i s  l o s  s u -
p l e m c n t  "!>•

S e  a d m i t e n  s u s c r i p c i o n e s  p a r a  
f u e r a  d e  l a  C a p i t a l  á  2 7  r s .  p o r  
t r i m e s t r e ,  5 2  p o r  s e i s  m e s e s  y  
1 0 0  p o r  a ñ o ,  f r a n c o  d e  p o r t e .  
E a s  r e c l a m a c i o n e s  o f i c i a l e s  s e  h a 
r á n  a l  S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l ,  
y  i o s  a r t í c u l o s  y  d e m á s  a v i s o s  
q u e  s e  d i r i j a n  á  l a '  r e d a c c i ó n  
d e b e r á n  s o r  f r a n c o s  d e  p o r t e .

P AR T E  o f i c i a l .

b N 0  C IV IL  b e  e s t a  p r o v i n c i a  

r e a l  d e c r e t o .

,1- los atañes y cu.uauu» i .  

■
anhelo por la felicidad de los españoles Esta 
generosa confianza que ha depositado en Mí la 
Nación entera no será jamas defraudada y n in 
gún desvelo, ningún trabajo, ningún sacrificio 
me será costoso, que pueda contribuir á estre
char Ja ullion santa del trono legítimo v de 
Ios pueblos cuyo gobierno me está confiando v 
á prepararles dias de prosperidad y de HoVis» 
por el seguro camino trazado por nuestra** 1 
yes fundamentales, y que los progresos a , 
civilización y das luces del siglo nne _ ,
E l tínico obstáculo que puede reta i señalan.

5 A | . | B y 3 E ? 2
pación y del fanatismo h  patriótica llama que 
arde en todos los pechos de los verdaderos e s p a ñ o 
les. Hagamos todos s im u l tá n e a m e n te  u n  grande 
Y generoso sacrificio en las aras de la patria: 
á M í me to c a  dar el primer ejemplo, que no 
será estéril en medio de la Nación mas mag
nánima de la tierra: Yo quiero darlo en el 
i l ia  fe liz  del cumpleaños do m i  avnadiv T-Tíí*. de
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t m  P ”  >  H U H

Art. 2? El importe de su = ,n ° ^  ,J.n¿a?e a ^ar por sí reglas ó establecer
"ano  y equipo, y el del <=» lo sucesivo precedentes
fagas de los ge fes v r.f. • i ,e ja trupa y arbítranos.
Jurante la bicha actual ‘ de 1  Será satisfecho, De esta causa, pues, ó de este respeto a' las 
me está señalada en e l ’ , asignación que instituciones vigentes, y rio dc otra considera-
tos del Esbt/In «» sPresUpuesto de Jos iras- clon ni recelo, nace no «i í^nhíerno
dor*. 1Jd Viuda y  Goberna- de b .  M .  tan delicado y  difícil n e g o c i o :  y a

Art- 3 ‘ Las plazas de CT r r ■ , P° drÁ  ‘ a‘!unciaf 2 "c  á los M inistros (1
gmtos ds estos batallones b f s’ oficiales y sar- b. M- " «iredra tal cual abuso que origm
G^nso al empleo inm edL n  "  t  ^  ^  que apoyados en s,
daos del ejercito m,e e n tre . los in t l iv i -  patriotismo y espenencia, no temen los incon
Vuior y disciplina, debiendomüS rdl=n°3 l ’or SLl venientes, y que tienen en mas los beneficio
tre estos á ¡¿s . nuo preterirse aun en- v ventajas de Ja nnnrenn, í ,  censor;

del trono C t t i o i r ^  ^ ^ ^ s  en de-ferna del trono l e g í t i m o ^  S1<1° hcridos en de- que re»u ,.«di, ;u pumico, y f, '  ellos, que
luyan obtenido la cruz’ .1 por lo menos e g e r C J C J O  de un derecho con que se Jes adv,
-Isabel II en premio " ^ ernaur]o ó de tiran sus descuidos, ó se Jes acusará si Jaita

A - i  /. i . . .  . ^ " ‘ Ü U n í i  z n m r m  .1: . • • r  Z .. . .  r l p n  n v

venientes, ;  r v. uceen  en mas los benencio. 
y ventajas de Ja im prenta  sin previa censur: 
que resultaran al público, y ¿ ellos, que e 
egercieio ríe un derecho con eme se Jes adver 
tiran sus ue 
á su deb e r .

Han cumplido por esta razón lo que 
tocaba, preparando un proyecto de ley, qu 

za cuantos estreñios conv ienen  en su
1
mará y reclutará en ' r es b atallones se for-  
y  otro en Extrem adura ^p0 0 ’, ° tro en  Galicia,
1 lo comunicareis á o,,’; .  eisl°  entendido,

 __  .
■ ctudte de 15-i^zIz , _ el Pardo á 10 prescriba, y sin que cu su cgecucion se  pu

. , q0 |0 j  pérfidas intenciones al (
irára de otro modo cu i

a 11

i T o  í = r ?ienJizabal. • Juan Alvarcz y dan imputar
bienio. El c

Han cumplido por esta razón lo que 
uuaha, ptepai ando un proyecto de lc>, qu 

abraza cuantos estreñios conv ienen  en su en 
tender al bien publico: ley que se presentar 
á las próximas Cortes, y que adoptada, deja 

a A '-idos' expedito el derecho de publicar sv
Pll tO fí  s i n  rilRQ TOrrl.N c n i  ir» I.-i c

rá á l o
las que vi 

su egecucion se  put

^ memo. El cual si obrara de otro modo Pn
L !  Exento. Sr. Secreta  1 actuales circunstancias, traspasaría el límite

'Capacho de J0 Jr,terior n ° Estado y del sus atribuciones, y te Je podría ademas ex i
tal se ¿ i  servido ^¡r¿ -COrí ^ciia ;; ,jvj aC_ ,,na responsabilidad severa por haberse
l Real orden si guien* I’’ ' 1 J  e<íta Hubernaciun Jc¿ •slador en m ateria de tanta ti aseen de

Gobierno le era 
necesitaban de la
Es Cortes. L _______ ^    , .

A estas sin duda i piadas, ó tratos»

K S H l l S i

g w i i i i  g ü   , = ,

ten ida»  ] o r  ua-s ¡,, 
o de Una n!onait llia » 
coir.o es la nuestra, )'

¡n esquí 
arias ¡ 
u.< <k i

los
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( 3  )tos del Gobierno, siempre que esto se haga con cuando 
decencia y lenguage decoroso y urbano.

Siendo este el espíritu del Gobierno actual 
de S. M . , confio en que V. S. se arreglará 
en un todo á él, dando la mayor publicidad 
á tan benéficas y liberales intenciones, y de 
znodo que nadie le dé otro sentido que el geu- 
n ino y literal que Ies es propio, con lo cual 
espero, no solo que V. S. me confirmará en 
]a buená Opinión que tengo de su celo por el 
servicio de S. M. , sino que asi cumplirá con 
lo que  le prevengo do su Real orden.”

Y  lo comunico á V V. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
y y .  muclros años. Albacete 10 de Octubre de 
l 83J.=Gishert.=Señores Presidentes y A yunta
m ientos de esta Provincia.

hagan
que

con
digo

Audiencia.” 
V V. de Ja

lo
Todo lo que digo á V V. de Ja superior  

orden de este Real Acuerdo para su inteligen
cia y exacto cumplimiento. Dios guarde á V W  
muchos años. Albacete 14 de Octubre de 18-30.

. uis Vicen—S. D. R. A.=Señores Jueces 
de primera instancia de

Otra. Al 
se comunica

esta Provincia, 

esta Real AudienciaRegente de 
lo siguiente.

S í ' S S ,  ^cnbano numerario y  real con a ^ a c i ;  
vi i la ue

ta Real
„ j ’ara q< 

año la visita

R E A L  A U D IE N C IA  D E  E S T A  PROVINCIA 

El Exornó. Sr Ministro de Estado y del

"" ' no dege de verificarse en este
fcneral de -cárceles que previene 

, n ,  ,precedente al de la Natividad de 
para el ".a 1  ̂ ^  artículo 17 del reglamento 
nuestra Sentí , ^  administración de justicia
provisional» i - • ^  ^ e i l  decreto de 2o de Se- 
comprendido M ja Reí a l  Gobernadora
tiem |ire ¡0 mmd.ir, que se haga dicha vi
se n ! tl en ia península é islas adyacentes
sita goneia nó feriado, que siga al re-
el prime _ j circular, en cada uno de los T ri-  
c ibo de ^ supen'ores como inferiores.” 
l>unaJeS, Riendo dado cuenta de la precedente

Y ;1' resolución en el Acuerdo de esta Real 
gobe.rarn  ̂ ^ cstimado su cumplimiento é in- 
A udieI’ circulación, insertándose literal el artí- 
jucJta ' regl,nnento á que se refiere la
culo cuVo contesto es el que copio.,
JOis"13’ A ydiencias donde residan, y en los de- 

UlS " , jos jueces de primera instancia, y 
mas Puf: ‘f .cto los alcaldes, harán ademas pit
en su ina visita general de las respecti-
]dicaiuen t® 1 bíblicas y de cualquier otro sitio 
vas cárceles I og. del fuero ordinario en los 

por W  l^es ,  y en el que,

M ^  esta visiU ^  
tándose en to á la semanal.
, , r« a - i l> ro ,"“ s v¡s,'I»s generales que h « m  U .

JV ro . » í”  .r r lnm  el Regente y . tolos les 
Atnliencms y asi n Us primeras co-
M in is tros  y 1 , ^ u a l  clase hagan por si os
m o á las q«e deberán asistir sin voto dos

ans, es-
Vinaroz Es p ^ j u ^ o s  q í T " ^ / ^  

guian y a ios demas escribanos de su  rdí= T  
que los nombrados por el consejo Real j ^ E s  
ordenes y proseguidos por ios Ayuntamiento^ 
mediante los abusos introducidos en la crea
ción de cmOs funcionarios no se limitaban ,,re

negocios de su de-cisamepte á actuar en los> _ iCü '
penuencia y jurisdicción, ni menos se observaba 
lo dispuesto por ¡as  °  —  -  1

Ma
por 

27 de
Reales ordtnes 

ál ayo del año derzo y ................................. ^  l ?
en cuyo
ciados la competente 
cion, pagando el fíat 
ta Mecidos.

Examinando d 
prc^i neta de lo .. „ sc lumaro
de el elevo a las Reales manos de S. Al 
espresada sección de Gracia y Justicia" la '

dora declarar conformándose con 
las facultades del consejo Real

c u m p l im ie , , to d d l ia 7 " o E e n e í% ^ ^
ha vi i ilación ríe la misma °sec- 

y  demás derechos es-

deten idamente este asunto y con 
mlovmes que se lomaron acerca

la 
con-

su parecer, que
de las

en la espedicion de u t u l o s l c ' e s c r i ¿ n o s ° ^ %  
mitad.:,i a los que han de ejercer en su depen- 
dencía v umsdiccion. circuneonik:— i. . ^. '  . . "  . ejercer en su depen-

icm y jurisdicción, circunscribiéndose nrjcisa 
nte a ellas, y que los que asi n o m b L .  k!"me

van de obtener con

n  es 
»o

mas 
nuestra

qira asi nombrare h a 

las Reales órdenes de 17° de M a r z o ^ ^ O q 0 eiX 
Mayo del año próximo pasado, la E i  - t  de 
competente de la sección de Graou n l l t acion 
del consejo Real de españa é í V r  ^  Justicia 
cer el fíat y demas d e re c h a  ’ h,as Y satisfa-
las -  j  derechos Pc,- i  i J ^ u s ia -

prerrogativas que ejerPg co,T 
petua de ios maestrazgos , so veva mi per-
j ' 0 g *  o l u - n m o i  » - i,1  z x Y J . \ 3  m e  — i  . < • .

te
ta el
sección

  - maestrazgos de
es; ohsenvandose esta d
e cualesquiera otra qu„ rm 1in aci0n no obstan 

•lia- Lo que a se "aya espedid0
Gracia » ■» 0v,L n  de ' • ; propia

las Ordenes iviJita- 
istan- 
Jias-

' % y u \ d a m i e n t o  para 
tendrán lugar

. o.¡ir sin 
fin el 
avisar

de
de España é 
inteligencia de
ponga, lo 
lMoc

In
y

lias,
h US Vicia dd  Consejo Real 
Comunico á V • 8. pava

esa Real Audiencia, y que dis- 
á sn puntual cumplimiento. 

V. S. machos anos. Madrid 16
de iSoJ—í  rancisco. búa vez de

q u e  los n o m b re .  
V as ien to  con el

el juez^ ^

Estos regnloresj después del primero
él solo, y después de los fiscal ejuez Y 

cuando
con
con

„ d e s u n o
.tenardo á 

\  a lúes.”
^ publicada /» inserta determinación en este 

Real Acuerdo ha mandado su cumplimiento v
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aGo á V. de la superior orden de su Excelen
cia para ¡os fines consiguientes. Dios guarde á V . 
m uchos años. Albacete 17 de Octubre de 1855. 
Por e l  S e c r e t a r i o  del Real Acuerdo.=Vicente 
A la ria  de Canta.

E l  día 15 del actual tomo posesión de su 
destino de Secretario de este Gobierno civil D. 
M a r t in  Vicente Irla ríe, por traslación al de 
Murcia D. Alfonso Escalante.

PARTE NO OFICIAL.

Continua el artículo que insertamos en el número 81.

Si un hombre extra ngero, de una nación 
muy remota, pero que fuese adicto á nuestra 
catisa, viniese entre nosotros, y sin tener pre
cedente alguno en favor ó contra Jas opinio
nes que nos dividen, quisiese darnos un conse
jo, ¿qué diría? «Transigid vuestras mótuas pre
tensiones amistosamente; y acabad con vuestro 
verdadero enemigo.” Este consejo seria el de la 
razon. Este es el que debemos adoptar sin ne
cesidad de mendigarlo: porque la historia mis
ma de nuestra patria nos presenta magníficos 
ejemplos de su utilidad. Durante ocho si Ros 
peleamos por nuestra independencia contra °un

n sldo siempre unas mismas: y hubo 

mo. Pero estas guerras duraban poco. Apenas

nup . Cenos- Se dice que sabemos mas que 
teña nb anlepasados. Contentémonos en esta ma- 
eÍemplo“n r tanto como ellos, é imitemos su

ligra cC á tardf !° S ttn ^ " ta r le ;  porque el pe- 
época ja *ja( a momento que se retarde la 
discordia ilan ^"ncdiacion. Los motivos de la 
contra tos faccioso °" A las no el de la guerra 
sion, lancemos qe s' Concluyamos esta noble mi- 
dengracia volvemos ¿sa enemigo común. Si por 
nos no se d ivertir^  rrf¡nir después, á lo me- 
partidarios de la usurp nuestras discordias los

COMDN1c 4 d o

Señor Redactor del boletín 0flc;aj , 
cete. Aunque mis circunstancias A  m. 10 pernii

po que obtenga la secretaria de Ayuntamiento 
de m i interino cargo, a entregar mensualmente, 
y de sil dotación, 20 r s . , que serán aplicados, 
10 á el fondo destinado para el fomento de la 
guardia nacional de esta capital, y los otros 
10 restantes á beneficio del músico mayor de 
esta milicia, por igual cuota mensual que sa
tisfacen ios 8 res.. oficiales del cuerpo; y si hu
biese algún sobrante, se aplicará, bajo igual 
mensualidad, á beneficio del establecimiento de 
beneficencia del Hospital de S. J u l i á n  de este 
pueblo: sirviéndose unos y otros recibir  ademas 
las consideraciones, y el servicio gratuito, que 
esté á el alcance de este su mas atento servi
dor que suplica tenga Ja vondad de insertar 
en su periódico esta subscripción, con el solo 
objeto de acreditar que no es indiferente á los 
indicados objetos, el Q. S. M. B.=Jusé de la. 
Se/'na.

NOTICIAS D E  LAS PROVINCIAS.

ten, y que quiza esta voluntaria prestará1* uuu ia majui '-fumau: 
mia *ea justamente censurada por mis leaúmfT Concepción número 20

rd ¡ ra su jscnvo desde luego, y por el tiern-

Z A R A G O Z A  4 de octubre.—Un ayudante de 
campo del Excmo. Sr. D. Francisco Espoz y 
Mina, que ha llegado á esta capital con plie
gos p ira  él gobierno, ha traído la plausible no
ticia que las tropas al mando de los generales 
Córdoba y Ezpeleta batieron á la facción el 23 
del próximo pasado en las Encartaciones, á la 
inmediación del pueblo de Borosco, causándoles 
la pérdida de 1200 hombres entre muertos y h e 
ridos. Confirma igualmente la noticia de la des
aparición del pretendiente el 24, sin que desde 
aquella fecha se haya podido saber su parade
ro, suponiéndole unos muerto, otros herido y  
otros fugado.

ANUNCIOS.

Se halla vacante el partido de Medico de 
Villalgordo de ducar cuya dotación es 400 du
cados y 200 rs- para pago de la casa: su po- 
blacion es de úUÜ vecinos de quienes por me
dio de repartimiento se cobra ia dicha dotación. 
Las solicitudes de 1 rofesores para el referido parti
do se dirijirán hasta el J el próximo Noviembre 
al Presidente del Ayuntamiento francas de por
te.

Se ha establecido en esta capital Francisco 
Blas Martínez maestro sillero y guarnicionero
aprovado: fabrica toda clase de montera», m o r 

riones, fornituras, mochillas y demas obras para 
militares con todo esmero y buenos materiales 
con la mayor equidad; vive en la calle de la
íTnnpé>iininn n m r i p r n  o n

OFICIN A DE H E R R E R O  Y PEDRON.
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